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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 

epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 

agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 

presupuestal 2025, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 DEL ESTADO DE JALISCO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, EN EL ESTADO DE 

JALISCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO 

ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL  LIC. 

ALFREDO PORRAS DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE 

“AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL 

“SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  DEL 

ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL  L.A.F. EDUARDO 

RON RAMOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, ASISTIDO POR EL 

EDS. ARMANDO CÉSAR LÓPEZ AMADOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA DE JALISCO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 31 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030 en 

el Estado de Jalisco, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo 

objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a 

cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad 

Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado  de 

Jalisco. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimotercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, con fecha 31 de marzo de 2025, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de 

Ejecución para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 

2025, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer 

las actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos 

autorizados mediante la aplicación de los recursos presupuestales establecidos para los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2025, 

en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 

determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2025 en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su Artículo 32, así como en lo dispuesto en 

los artículos 1, 6, 8, 9, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 26, 40 y demás relativos y aplicables de las Reglas de 

Operación del “PROGRAMA”, en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, 

publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación en lo subsecuente “DOF” los días 24 

de diciembre de 2024 y 27 de enero de 2025. 
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III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a la aportación de 

recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 

legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

para el ejercicio fiscal 2025, el Gobierno Federal, realizará una aportación para la 

operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de 

hasta $ 111,689,691.00 (Ciento once millones seiscientos ochenta y nueve mil 

seiscientos noventa y un Pesos 00/100 M.N.), a cargo de “AGRICULTURA”, con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

siguiente: 

“DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 

en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 

acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 

Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 

“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Jalisco 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 111,689,691.00 0.00 111,689,691.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
12,908,166.00 0.00 12,908,166.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 89,347,213.00 0.00 89,347,213.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
9,434,312.00 0.00 9,434,312.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Jalisco 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

111,689,691.00 0.00 0.00 0.00 78,470,422.00 0.00 29,053,244.00 0.00 4,166,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

111,689,691.00 0.00 0.00 0.00 78,470,422.00 0.00 29,053,244.00 0.00 4,166,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

12,908,166.00 0.00 0.00 0.00 5,910,399.00 0.00 6,997,767.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 89,347,213.00 0.00 0.00 0.00 66,899,436.00 0.00 18,281,752.00 0.00 4,166,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

9,434,312.00 0.00 0.00 0.00 5,660,587.00 0.00 3,773,725.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Jalisco 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 3,735,666.00 0.00 3,735,666.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 9,172,500.00 0.00 9,172,500.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
38,070,132.00 0.00 38,070,132.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
5,089,500.00 0.00 5,089,500.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
42,021,556.00 0.00 42,021,556.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

9,434,312.00 0.00 9,434,312.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 107,523,666.00 0.00 107,523,666.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 4,166,025.00 0.00 4,166,025.00     

TOTAL 111,689,691.00 0.00 111,689,691.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,735,666.00 0.00 3,735,666.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,735,666.00 0.00 3,735,666.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
8,172,500.00 0.00 8,172,500.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

o Plagas en Organismos Acuáticos 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,172,500.00 0.00 9,172,500.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 27,943,248.00 0.00 27,943,248.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 3,775,848.00 0.00 3,775,848.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
2,071,883.00 0.00 2,071,883.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - Plagas 

Reglamentadas del Aguacate 
1,061,770.00 0.00 1,061,770.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - Plagas 

de los Cítricos 
2,917,200.00 0.00 2,917,200.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Cochinilla Rosada 
300,183.00 0.00 300,183.00 Proyecto 1 

TOTAL 38,070,132.00 0.00 38,070,132.00 Proyectos 6 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 5,089,500.00 0.00 5,089,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,089,500.00 0.00 5,089,500.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
25,350,000.00 0.00 25,350,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales 
7,931,556.00 0.00 7,931,556.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y control 

de la rabia en bovinos y especies ganaderas 
3,900,000.00 0.00 3,900,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de las 

Abejas 
1,220,000.00 0.00 1,220,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales positivos, 

reactores, expuestos y sospechosos 
1,600,000.00 0.00 1,600,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 42,021,556.00 0.00 42,021,556.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 4,143,663.00 0.00 4,143,663.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,745,325.00 0.00 1,745,325.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,545,324.00 0.00 3,545,324.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,434,312.00 0.00 9,434,312.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, 

prevención, control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, en razón de la 

disminución de recursos federales convenidos. 
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DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 

Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

específicamente en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio 

fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias, Prevención y 

control de enfermedades en organismos acuícolas, Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

I. 2.  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 

la suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 

invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, relativa a la “APORTACIÓN DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 

legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para 

el ejercicio fiscal 2025, el Gobierno Federal, realizará una aportación para la operación y 

ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta  $ 

107,906,221.00 (Ciento siete millones novecientos seis mil doscientos veintiún Pesos 

00/100 M.N.), a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal 

prevista en el “DPEF”. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 

APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componentes Campañas 

Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, prevención, control o 

erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

Jalisco 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 107,906,221.00 0.00 107,906,221.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
12,908,166.00 0.00 12,908,166.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 85,563,743.00 0.00 85,563,743.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
9,434,312.00 0.00 9,434,312.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 



 

 

M
iérco

les 
1

7
 

d
e 

sep
tiem

b
re d

e 2
0

2
5

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

 

 

Apéndice II 

Jalisco 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

107,906,221.00 0.00 0.00 0.00 74,686,952.00 0.00 29,053,244.00 0.00 4,166,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

107,906,221.00 0.00 0.00 0.00 74,686,952.00 0.00 29,053,244.00 0.00 4,166,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

12,908,166.00 0.00 0.00 0.00 5,910,399.00 0.00 6,997,767.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 85,563,743.00 0.00 0.00 0.00 63,115,966.00 0.00 18,281,752.00 0.00 4,166,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

9,434,312.00 0.00 0.00 0.00 5,660,587.00 0.00 3,773,725.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Jalisco 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,735,666.00 0.00 3,735,666.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
9,172,500.00 0.00 9,172,500.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
36,379,182.00 0.00 36,379,182.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
4,863,440.00 0.00 4,863,440.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
40,155,096.00 0.00 40,155,096.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

9,434,312.00 0.00 9,434,312.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 103,740,196.00 0.00 103,740,196.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 4,166,025.00 0.00 4,166,025.00     

TOTAL 107,906,221.00 0.00 107,906,221.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,735,666.00 0.00 3,735,666.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,735,666.00 0.00 3,735,666.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
8,172,500.00 0.00 8,172,500.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos Acuáticos 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,172,500.00 0.00 9,172,500.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 26,702,100.00 0.00 26,702,100.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 1,358,137.00 0.00 1,358,137.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,979,857.00 0.00 1,979,857.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas Reglamentadas del Aguacate 
1,014,610.00 0.00 1,014,610.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
2,787,628.00 0.00 2,787,628.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Cochinilla Rosada 
286,850.00 0.00 286,850.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 

Plagas Reglamentadas del Agave 
2,250,000.00 0.00 2,250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 36,379,182.00 0.00 36,379,182.00 Proyectos 7 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 4,863,440.00 0.00 4,863,440.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,863,440.00 0.00 4,863,440.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
25,192,765.00 0.00 25,192,765.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
7,931,556.00 0.00 7,931,556.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

3,372,675.00 0.00 3,372,675.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
879,000.00 0.00 879,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de las 

Abejas 
1,220,000.00 0.00 1,220,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 1,109,100.00 0.00 1,109,100.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 40,155,096.00 0.00 40,155,096.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 4,143,663.00 0.00 4,143,663.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,745,325.00 0.00 1,745,325.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,545,324.00 0.00 3,545,324.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,434,312.00 0.00 9,434,312.00 Proyectos 3 

 

TERCERA. Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 

del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente 

Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido modificadas mediante este 

instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran 

vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 24 días del mes 

de julio del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 

Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Jalisco,  Lic. 

Alfredo Porras Domínguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. 

Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Jalisco: el Secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, L.A.F. Eduardo Ron Ramos.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de Jalisco, EDS. Armando César López Amador.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 

epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 

agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 

presupuestal 2025, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 DEL ESTADO DE OAXACA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, EN EL ESTADO DE 

OAXACA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO 

ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA MVZ. 

CAROLINA OJEDA MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE 

“AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL 

“SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. VÍCTOR LÓPEZ 

LEYVA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y DESARROLLO RURAL; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 18 de febrero de 2025 las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2028, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Oaxaca. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimotercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, con fecha 31 de marzo de 2025, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de 

Ejecución para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 

2025, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer 

las actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos 

autorizados mediante la aplicación de los recursos presupuestales establecidos para los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2025, 

en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 

determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2025 en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su Artículo 32, así como en lo dispuesto en 

los artículos 1, 6, 8, 9, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 26, 40 y demás relativos y aplicables de las Reglas de 

Operación del “PROGRAMA”, en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, 

publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación en lo subsecuente “DOF” los días 24 

de diciembre de 2024 y 27 de enero de 2025. 

III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a la aportación de 

recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 
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“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 

disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025, realizarán una aportación conjunta para la 

operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de 

hasta $86,088,990.00 (Ochenta y seis millones ochenta y ocho mil novecientos 

noventa Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $56,088,990.00 (Cincuenta y seis millones ochenta y ocho 

mil novecientos noventa Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación 

federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista 

en el “DPEF”; y 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

siguiente: 

“DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 

en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 

acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 

Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 

“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Oaxaca 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 56,088,990.00 30,000,000.00 86,088,990.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
7,761,116.00 0.00 7,761,116.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 41,514,204.00 29,000,000.00 70,514,204.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Oaxaca 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

56,088,990.00 30,000,000.00 0.00 0.00 35,724,837.00 0.00 18,272,034.00 30,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

56,088,990.00 30,000,000.00 0.00 0.00 35,724,837.00 0.00 18,272,034.00 30,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

7,761,116.00 0.00 0.00 0.00 4,339,669.00 0.00 3,421,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 41,514,204.00 29,000,000.00 0.00 0.00 27,296,966.00 0.00 12,125,119.00 29,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

6,813,670.00 1,000,000.00 0.00 0.00 4,088,202.00 0.00 2,725,468.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Oaxaca 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,585,000.00 0.00 1,585,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
26,173,660.00 12,907,692.85 39,081,352.85 Proyecto 10 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,759,425.00 4,000,000.00 6,759,425.00 Proyecto 4 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
10,489,000.00 10,938,461.00 21,427,461.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 Proyecto 4 

Subtotal 
/1

 53,996,871.00 28,846,153.85 82,843,024.85 Proyectos 28 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 2,092,119.00 1,153,846.15 3,245,965.15     

TOTAL 56,088,990.00 30,000,000.00 86,088,990.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,066,283.00 0.00 1,066,283.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos Acuáticos 
518,717.00 0.00 518,717.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,585,000.00 0.00 1,585,000.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 16,898,250.00 0.00 16,898,250.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 2,477,073.00 0.00 2,477,073.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
2,122,245.00 800,000.00 2,922,245.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
3,000,000.00 500,000.00 3,500,000.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas del Cafeto 
1,093,650.00 800,000.00 1,893,650.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Langosta Centroamericana 
482,442.00 200,000.00 682,442.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Manejo Fitosanitario de Hortalizas 
100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2025 Centro Reproductor de Organismos Benéficos 0.00 3,699,750.00 3,699,750.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Cultivos Agrícolas 0.00 5,407942.85 5,407,942.85 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Maguey 0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 26,173,660.00 12,907,692.85 39,081,352.85 Proyectos 10 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 2,430,110.00 0.00 2,430,110.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 329,315.00 0.00 329,315.00 Proyecto 1 

2025 Capacitación y Fortalecimiento a Mujeres y 

Hombres en las Cooperativas Pesqueras 
0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Producción para el Bienestar de las Unidades 

Acuícolas y Pesqueras 
0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,759,425.00 4,000,000.00 6,759,425.00 Proyectos 4 

      

c) Prevención, control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
4,300,000.00 2,000,000.00 6,300,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales 
2,780,000.00 2,000,000.00 4,780,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies ganaderas 
1,649,000.00 2,100,000.00 3,749,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de las 

Abejas 
415,000.00 938,461.00 1,353,461.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 410,000.00 0.00 410,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 

en Materia Zoosanitaria 
935,000.00 3,200,000.00 4,135,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,489,000.00 10,938,461.00 21,427,461.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 3,013,670.00 0.00 3,013,670.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,850,000.00 0.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña de Recolección de Agroplasticos 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 Proyectos 4 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, 

prevención, control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, en razón de la 

disminución de recursos federales y redistribución de los recursos estatales, convenidos. 
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DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 

Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

específicamente en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio 

fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias, Prevención y 

control de enfermedades en organismos acuícolas, Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

I. 2.  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 

la suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 

invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, relativa a la “APORTACIÓN DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 

legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para 

el ejercicio fiscal 2025, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” por un monto de hasta $84,188,985.00 

(Ochenta y cuatro millones ciento ochenta y ocho mil novecientos ochenta y cinco 

Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $54,188,985.00 (Cincuenta y cuatro millones ciento ochenta y 

ocho mil novecientos ochenta y cinco Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la 

aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 

APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componentes Campañas 

Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, prevención, control o 

erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

Oaxaca 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 54,188,985.00 30,000,000.00 84,188,985.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
7,761,116.00 0.00 7,761,116.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 39,614,199.00 29,000,000.00 68,614,199.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Oaxaca 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

54,188,985.00 30,000,000.00 0.00 0.00 33,824,832.00 0.00 18,272,034.00 30,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

54,188,985.00 30,000,000.00 0.00 0.00 33,824,832.00 0.00 18,272,034.00 30,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

7,761,116.00 0.00 0.00 0.00 4,339,669.00 0.00 3,421,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 39,614,199.00 29,000,000.00 0.00 0.00 25,396,961.00 0.00 12,125,119.00 29,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

6,813,670.00 1,000,000.00 0.00 0.00 4,088,202.00 0.00 2,725,468.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Oaxaca 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 

Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,585,000.00 0.00 1,585,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
24,912,183.00 12,907,692.85 37,819,875.85 Proyecto 10 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,626,429.00 4,000,000.00 6,626,429.00 Proyecto 4 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
9,983,468.00 10,938,461.00 20,921,929.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 Proyecto 4 

Subtotal 
/1

 52,096,866.00 28,846,153.85 80,943,019.85 Proyectos 29 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 2,092,119.00 1,153,846.15 3,245,965.15     

TOTAL 54,188,985.00 30,000,000.00 84,188,985.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyectos 1 
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b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,066,283.00 0.00 1,066,283.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

518,717.00 0.00 518,717.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,585,000.00 0.00 1,585,000.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 16,083,815.00 0.00 16,083,815.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 2,357,687.00 0.00 2,357,687.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
2,019,960.00 800,000.00 2,819,960.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
2,855,411.00 500,000.00 3,355,411.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas del Cafeto 
1,040,940.00 800,000.00 1,840,940.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Langosta Centroamericana 
459,190.00 200,000.00 659,190.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Manejo Fitosanitario de Hortalizas 
95,180.00 0.00 95,180.00 Proyecto 1 

2025 Centro Reproductor de Organismos 

Benéficos 
0.00 3,699,750.00 3,699,750.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Cultivos Agrícolas 0.00 5,407942.85 5,407,942.85 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Maguey 0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 24,912,183.00 12,907,692.85 37,819,875.85 Proyectos 10 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 2,297,114.00 0.00 2,297,114.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 329,315.00 0.00 329,315.00 Proyecto 1 

2025 Capacitación y Fortalecimiento a Mujeres y 

Hombres en las Cooperativas Pesqueras 
0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Producción para el Bienestar de las 

Unidades Acuícolas y Pesqueras 
0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,626,429.00 4,000,000.00 6,626,429.00 Proyectos 4 
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c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
4,113,558.00 2,000,000.00 6,113,558.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
2,601,180.00 1,500,000.00 4,101,180.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

1,530,180.00 1,100,000.00 2,630,180.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
415,000.00 438,461.00 853,461.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 388,550.00 0.00 388,550.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
935,000.00 2,000,000.00 2,935,000.00 Proyecto 1 

2025 Gusano Barrenador del Ganado 0.00 3,200,000.00 3,200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,983,468.00 10,938,461.00 20,921,929.00 Proyectos 8 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 3,013,670.00 0.00 3,013,670.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,850,000.00 0.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña de Recolección de Agroplasticos 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 Proyectos 4 

 

TERCERA. Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 

del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente 

Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido modificadas mediante este 

instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran 

vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 24 días 

del mes de julio del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 

Calderón Elizalde.- Rúbrica.- La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de 

Oaxaca, MVZ. Carolina Ojeda Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 

SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Oaxaca: el Secretario 

de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, Ing. Víctor López Leyva.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 

epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 

agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 

presupuestal 2025, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2025, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO 

ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. 

BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE 

“AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL 

“SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 25 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2027, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de 

Querétaro. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimotercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, con fecha 31 de marzo de 2025, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de 

Ejecución para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 

2025, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer 

las actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos 

autorizados mediante la aplicación de los recursos presupuestales establecidos para los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2025, 

en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 

determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2025 en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su Artículo 32, así como en lo dispuesto en 

los artículos 1, 6, 8, 9, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 26, 40 y demás relativos y aplicables de las Reglas de 

Operación del “PROGRAMA”, en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, 

publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación en lo subsecuente “DOF” los días 24 

de diciembre de 2024 y 27 de enero de 2025. 
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III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a la aportación de 

recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 

legales aplicables, “AGRICULTURA” y “EL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 

2025, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de los 

“COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta $39,674,324.00 (Treinta y 

nueve millones seiscientos setenta y cuatro mil trescientos veinticuatro Pesos 00/100 

M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $29,374,324.00 (Veintinueve millones trescientos setenta y 

cuatro mil trescientos veinticuatro Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación 

federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

“DPEF”; y 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

siguiente: 

“DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo 

entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 

efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Querétaro 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” Del “ ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 29,374,324.00 10,300,000.00 39,674,324.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 23,175,129.00 8,717,205.00 31,892,334.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.0 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Querétaro 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

29,374,324.00 10,300,000.00 0.00 0.00 18,595,988.00 0.00 9,682,673.00 10,300,000.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

29,374,324.00 10,300,000.00 0.00 0.00 18,595,988.00 0.00 9,682,673.00 10,300,000.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

1,482,039.00 725,558.00 0.00 0.00 592,815.00 0.00 889,224.00 725,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 23,175,129.00 8,717,205.00 0.00 0.00 15,172,879.00 0.00 6,906,587.00 8,717,205.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

4,717,156.00 857,237.00 0.00 0.00 2,830,294.00 0.00 1,886,862.00 857,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Querétaro 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
15,394,466.00 2,650,000.00 18,044,466.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,248,000.00 464,460.00 1,712,460.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,437,000.00 5,602,745.00 11,039,745.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 28,278,661.00 10,300,000.00 38,578,661.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,095,663.00 0.00 1,095,663.00     

TOTAL 29,374,324.00 10,300,000.00 39,674,324.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
953,523.00 646,789.00 1,600,312.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos Acuáticos 
528,516.00 78,769.00 607,285.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 9,769,122.00 0.00 9,769,122.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 4,577,087.00 650,000.00 5,227,087.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,048,257.00 0.00 1,048,257.00 Proyecto 1 

2025 Plagas de la Vid 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Plagas de los frutales 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Plagas y enfermedades del Maguey 0.00 600,000.00 600,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 15,394,466.00 2,650,000.00 18,044,466.00 Proyectos 6 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 1,248,000.00 464,460.00 1,712,460.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,248,000.00 464,460.00 1,712,460.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
1,658,000.00 441,666.00 2,099,666.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,080,000.00 400,800.00 1,480,800.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

1,277,000.00 567,149.00 1,844,149.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 442,000.00 0.00 442,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 

en Materia Zoosanitaria 
830,000.00 3,943,130.00 4,773,130.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis en 

las Abejas 
0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,437,000.00 5,602,745.00 11,039,745.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,070,000.00 150,000.00 2,220,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,370,000.00 250,466.00 1,620,466.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,277,156.00 456,771.00 1,733,927.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el 

Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, 

prevención, control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, en razón de la 

disminución de recursos federales convenidos. 
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DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 

Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

específicamente en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio 

fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias, Prevención y 

control de enfermedades en organismos acuícolas, Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

I. 2.  Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en 

la suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 

invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 

celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, relativa a la “APORTACIÓN DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones 

legales aplicables, “AGRICULTURA” y “EL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 

2025, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de los 

“COMPONENTES” del “PROGRAMA” por un monto de hasta $38,679,274.00 (Treinta y 

ocho millones seiscientos setenta y nueve mil doscientos setenta y cuatro Pesos 

00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $28,379,274.00 (Veintiocho millones trescientos setenta y 

nueve mil doscientos setenta y cuatro Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la 

aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

SEGUNDA. Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 

APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componentes Campañas 

Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario para la prevención, control o erradicación de plagas 

fitosanitarias, prevención y control de enfermedades en organismos acuícolas, prevención, control o 

erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

Querétaro 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 28,379,274.00 10,300,000.00 38,679,274.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 22,180,079.00 8,717,205.00 30,897,284.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Querétaro 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

28,379,274.00 10,300,000.00 0.00 0.00 17,600,938.00 0.00 9,682,673.00 10,300,000.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

28,379,274.00 10,300,000.00 0.00 0.00 17,600,938.00 0.00 9,682,673.00 10,300,000.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

1,482,039.00 725,558.00 0.00 0.00 592,815.00 0.00 889,224.00 725,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 22,180,079.00 8,717,205.00 0.00 0.00 14,177,829.00 0.00 6,906,587.00 8,717,205.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

4,717,156.00 857,237.00 0.00 0.00 2,830,294.00 0.00 1,886,862.00 857,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Querétaro 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
14,700,688.00 2,650,000.00 17,350,688.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,191,755.00 464,460.00 1,656,215.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,191,973.00 5,602,745.00 10,794,718.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 27,283,611.00 10,300,000.00 37,583,611.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,095,663.00 0.00 1,095,663.00     

TOTAL 28,379,274.00 10,300,000.00 38,679,274.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
953,523.00 646,789.00 1,600,312.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos Acuáticos 
528,516.00 78,769.00 607,285.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 9,328,859.00 0.00 9,328,859.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 4,370,813.00 650,000.00 5,020,813.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,001,016.00 0.00 1,001,016.00 Proyecto 1 

2025 Plagas de la Vid 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Plagas de los frutales 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Plagas y enfermedades del Maguey 0.00 600,000.00 600,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,700,688.00 2,650,000.00 17,350,688.00 Proyectos 6 
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b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 1,191,755.00 464,460.00 1,656,215.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,191,755.00 464,460.00 1,656,215.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
1,640,086.00 441,666.00 2,081,752.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,029,987.00 400,800.00 1,430,787.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

1,213,900.00 567,149.00 1,781,049.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 442,000.00 0.00 442,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
36,000.00 0.00 36,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 

en Materia Zoosanitaria 
830,000.00 3,943,130.00 4,773,130.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis en las 

Abejas 
0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,191,973.00 5,602,745.00 10,794,718.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,070,000.00 150,000.00 2,220,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,370,000.00 250,466.00 1,620,466.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,277,156.00 456,771.00 1,733,927.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 Proyectos 3 

 

TERCERA. Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 

del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente 

Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido modificadas mediante este 

instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran 

vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 17 

días del mes de julio del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 

Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de 

Querétaro, Ing. Benito de Jesús Olvera Muñoz.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace 

del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Estado de Querétaro: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, Ing. Rosendo Anaya Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para obtener la aprobación como Organismo de Certificación Orgánica 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la Dirección General de 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 18 de la Ley de Productos Orgánicos; 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de 

Productos Orgánicos; 4, fracción IV, 53, fracción III, 55 y 56 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 2, 

apartado B, fracción IV, 20, fracciones IV y XVIII y 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural; 1, 4, 6, fracción III, 13 y 14, fracción IV del Reglamento Interior del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 2, 6, inciso a), 9, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 36 y 37 del 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos y especificaciones para la aprobación de órganos de 

coadyuvancia en la evaluación de la conformidad de las disposiciones legales competencia de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PARA OBTENER LA APROBACIÓN COMO ORGANISMO  DE CERTIFICACIÓN 

ORGÁNICA 2025 

Dirigida a personas morales que cumplan con los requisitos establecidos dentro de la presente 

convocatoria, interesadas en obtener su aprobación como Organismo de Certificación Orgánica para 

coadyuvar con la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera (DGIAAP) en la 

certificación de productos orgánicos de acuerdo con los ámbitos que establece el Acuerdo por el que se dan  

a conocer los Lineamientos para la Operación Orgánica de las Actividades Agropecuarias; el Acuerdo por el 

que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el que se dan a conocer los 

Lineamientos para la operación orgánica de las actividades agropecuarias. 

BASES 

Primera: Del alcance de la aprobación. 

La DGIAAP requiere de la coadyuvancia para certificar productos orgánicos de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Operación Orgánica de las 

Actividades Agropecuarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de octubre de 2013; el 

Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el que se dan a 

conocer los Lineamientos para la operación orgánica de las actividades agropecuarias publicado en el DOF el 

08 de junio de 2020; el Acuerdo por el que se da a conocer el distintivo nacional de los productos orgánicos y 

se establecen las reglas generales para su uso en el etiquetado de los productos certificados como orgánicos, 

publicado en el DOF el 25 de octubre de 2013; el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se da a 

conocer el Distintivo Nacional de los productos orgánicos y se establecen las reglas generales para su uso en 

el etiquetado de los productos certificados como orgánicos, publicado en el DOF el 03 de diciembre del 2021, 

y el Acuerdo por el que se modifica el Anexo 1.- Lista nacional de sustancias permitidas para la operación 

orgánica agropecuaria del diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Operación Orgánica 

de las Actividades Agropecuarias, publicado el 29 de octubre de 2013, publicado en el DOF el 02 de mayo de 

2023, en los ámbitos siguientes:  

 Producción vegetal 

 Producción vegetal de recolección silvestre 

 Producción animal (domésticos) 

 Producción animal de ecosistemas naturales o no domésticos 

 Producción animal clase insecta 

 Producción animal acuícola 

 Producción clase fungi 

 Procesamiento de productos de las actividades agropecuarias 

 Comercialización de productos de las actividades agropecuarias 
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Segunda: De la solicitud y requisitos a presentar. 

Los interesados podrán presentar su solicitud, mediante el módulo de aprobación ubicado en el portal 

http://www.gob.mx/senasica, o bien ingresar su documentación de manera física a través de la ventanilla 

única de gestión documental del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), ubicada en Insurgentes Sur No. 0489, Planta baja, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc,  C.P. 

06100, Ciudad de México, y adjuntar en español los requisitos de aprobación establecidos en el artículo 18 del 

Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos; conforme a lo siguiente:  

I. La copia del acta constitutiva protocolizada ante notario o corredor público, con estatutos en los que se 

considere dentro de su objeto social la certificación de productos orgánicos; 

II. Copia de la última declaración de impuestos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. La copia del documento de acreditación bajo la norma ISO/IEC 17065: 2012 Evaluación de la 

conformidad, Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios o su equivalente 

nacional o de otros países; en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad, con alcance para la 

certificación bajo de la Ley de Productos Orgánicos, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 

expedida para la persona moral que presente la solicitud para la aprobación como Organismo de Certificación 

Orgánica; 

IV. El comprobante de pago de los derechos por la aprobación, el cual puede realizarse por medio de la 

página oficial del SENASICA, dentro del link Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, 

donde se ubica el esquema e5cinco, por la cantidad que establezca la Ley Federal de Derechos, del año 

corriente; 

V. El manual de organización; organigrama, así como, el perfil de puestos, en los cuales se identifique la 

descripción de las funciones y responsabilidades de cada puesto; asimismo, las habilidades, y conocimiento 

técnico apropiado para realizar e implementar los procedimientos de certificación específicos para la Ley de 

Productos Orgánicos. 

VI. El manual de calidad que documente el sistema de gestión de calidad específico para la Ley de 

Productos Orgánicos, bajo el cual operará el organismo de certificación, que sea apropiado al volumen  de 

trabajo desarrollado e implantado en todos los niveles de la organización, en el que se identifique la 

estructura, jerarquía y los servicios; así como, las políticas de reglamentación del organismo; 

VII. El programa de auditorías internas, que considere realizar al menos una auditoría interna cada doce 

meses, orientadas a revisar y mejorar los aspectos técnicos, de calidad y administrativos para la 

implementación de la Ley de Productos Orgánicos; 

VIII. Domicilio, croquis de ubicación, días y horario de atención a usuarios; 

IX. La documentación que demuestre que el organismo cuenta con capacidad técnica y operativa 

(infraestructura, instalaciones, elementos técnicos y materiales adecuados y suficientes, incluyendo los 

servicios de teléfono e internet) con lo que operará el organismo para proporcionar el servicio de certificación 

orgánica, bajo la Ley de Productos Orgánicos;  

X. Descripción de los procesos a certificar, de acuerdo con el ámbito del que solicita la aprobación;  

XI. El manual de procedimientos para la expedición del certificado orgánico y procedimientos para otorgar, 

mantener, ampliar, suspender y retirar la certificación de productos orgánicos; 

XII. Procedimiento interno, de carácter potestativo para el operador, para la atención de quejas y 

reclamaciones por la prestación de sus servicios; 

XIII. El programa anual, formatos y procedimientos para la supervisión, capacitación y entrenamiento del 

personal que interviene en el proceso de inspección y certificación orgánica; en el que se identifique el 

fortalecimiento de competencia técnica para la implementación de la Ley de Productos Orgánicos y demás 

disposiciones legales aplicables; 

XIV. Constancias de capacitación del personal que interviene en el proceso de certificación; entre las que 

se incluya capacitación y entrenamiento en inspección orgánica, de acuerdo con el ámbito de certificación de 

productos orgánicos que solicita en la aprobación bajo la Ley de Productos Orgánicos, y demás disposiciones 

legales aplicables; 
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XV. Relación del personal administrativo y técnico que interviene en el proceso de certificación, conforme 

a los perfiles de puesto, para el caso de los inspectores indicar los ámbitos en los que realizará las actividades 

de certificación e incluir copia legible por ambos lados de la cédula profesional; y para profesionales con 

estudios en el extranjero que realicen actividades de inspección dentro del territorio nacional, el documento 

considerado como equivalente de la cédula profesional, emitido por la Secretaría de Educación Pública;  

XVI. Carta compromiso de manifiesto, firmado por el representante legal, para aceptar los términos 

establecidos para cumplir con los principios de ética, imparcialidad, independencia, confidencialidad y todos 

aquellos que rigen su actuar; 

XVII. Documento en el que se establezcan las tarifas por la prestación de los servicios de certificación 

orgánica y descripción de los mecanismos para mantener informados a los operadores; 

XVIII. Copia del código de ética y conducta firmado por todo el personal que participa en el proceso de 

certificación bajo la Ley de Productos Orgánicos; 

XIX. Carta manifiesto del representante legal del Organismo de Certificación en donde se especifique que 

él, los socios y el personal que labora en el mismo, no son funcionarios en el Gobierno Municipal, Estatal o 

Federal, asimismo, no se encuentran estudiando algún postgrado de tiempo completo, y 

XX. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal, de que no ha sido 

sancionado por la Secretaría. 

Los formatos para dar cumplimiento a los requisitos señalados en las fracciones XVI, XVIII, XIX y XX, 

podrán ser descargados del Módulo de Aprobación de Órganos de Coadyuvancia, disponible en:  

https://www.gob.mx/senasica/documentos/modulo-de-aprobacion-de-organos-de-coadyuvancia-111409 

Tercera: Del proceso de evaluación de solicitudes. 

La DGIAAP evaluará las solicitudes de acuerdo con los plazos y etapas descritos en el artículo 28 del 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos y especificaciones para la aprobación de órganos de 

coadyuvancia en la evaluación de la conformidad de las disposiciones legales competencia de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado el 30 de octubre del 2014 en el DOF. 

Cuarta: De la emisión de resoluciones. 

La DGIAAP será la única instancia facultada para emitir la resolución de las solicitudes que atiendan la 

presente Convocatoria. 

Quinta: Criterios para evaluar las solicitudes. 

Las solicitudes de aprobación de Organismos de Certificación Orgánica, serán evaluadas bajo los 

elementos, características y principios establecidos en la Base Segunda de la presente Convocatoria y el 

artículo 18 del Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos. 

Adicionalmente, con la finalidad de resguardar la integridad orgánica y brindar credibilidad a todos los 

usuarios de la certificación orgánica, la evaluación para otorgar la aprobación, estará basada en el 

cumplimiento de los siguientes principios: 

I. La competencia técnica demostrada por el Organismo de Certificación para llevar a cabo el proceso 

de certificación de productos orgánicos, de acuerdo con los ámbitos de la que solicita la aprobación; 

II. Que el Organismo de Certificación demuestre que sus decisiones de certificación están basadas en 

evidencia objetiva por el cumplimiento de la Ley de Productos Orgánicos, su Reglamento y demás 

disposiciones legales aplicables y que no están influenciadas por otros intereses o partes; 

III. Que actúe con transparencia en el proceso de certificación; 

IV. Que mantenga la confidencialidad de la información que obtenga de sus clientes, durante el proceso 

de certificación, y 

V. Que dé certeza de la atención a las quejas presentadas por los usuarios de la certificación orgánica. 

Sexta: De la vigencia de la convocatoria. 

La presente Convocatoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

continuará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Convocatoria o Aviso que la deje sin efectos. 

Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2025.- El Director General de Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Leandro David 

Soriano García.- Rúbrica. 


